
La continua conciliación 
de los pagos de los 

deudores a los cedentes 
dentro del ecosistema de 

Factor es una fuente de 
valiosa información. 

Identifica los deudores 
con buenas prácticas de 

pago así como las mejores 
áreas de actividad CNAE 

a desarrollar.

Algoritmos para Finanzas

Analiza de forma dinámica el “Universo” del Factor.

DETECTA POTENCIALES BUENOS CLIENTES POR SU 
COMPORTAMIENTO DE PAGO

Permite visualizar las relaciones
Cedente/Deudor.

Segmenta los deudores con mejor/peor cumplimento de 
los compromisos de pago.

Categoriza los sectores CNAE, con mejores/peores 
cumplimiento de los compromisos de pago.

Se nutre de información asociada directamente a la 
solvencia presente del potencial cliente enriqueciendo la 
toma de decisión.

Procesos BigData al servicio de su negocio.
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DDA
Dynamic Debtor Assessment in Factoring

Objetivos principales
Extrae el Dato Crítico de la Conciliación 
directa de FEM – Factoring Expert Matching
Valoración dinámica del cálculo del riesgo del Deudor, 
riesgo agregado del Cedente y Rentabilidad Sectorial 
Clasificada por CNAE – Industria módulo FEM – Factoring 
Expert Matching.

Cálculo Cedente / Deudor de forma de pago, importe de 
Impago, ratio de impagado y cálculo días fuera de plazo.

Identifica Dinámicamente la Valoración del 
Riesgo Deudor
Visualización gráfica del Universo Factor agrupado por 
comunidades, identificando, Cedentes y sus relaciones 
con los deudores.

Aporta “Business Value” sobre zonas 
desconocidas del Universo Factor, los 
Deudores.
Identifica Sectores (CNAE) de alta rentabilidad.

Regenera patrones de comportamiento.

Posibilidad de extrapolar patrones en 
prediciones de conducta futura.
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Arquitectura y entorno tecnológico
Gestión multientidad.

Soporte multiusuario.

Compatible con distintos sistemas operativos (Windows, Linux, UNIX).

Basado en tecnologia J2EE.

Requiere de un servidor de Aplicaciones Tomcat y soporte para Java 1.4.

Requiere de un servidor de base de datos Oracle.

Cliente Web Internet Explorer, Mozilla Firefox o equivalente.

Soporte a la captura de ficheros de transferencias y facturas en distintos 
formatos (incluye la norma 43 de la AEB).

TRANSFORMAR INFORMACIÓN  EN CONOCIMIENTO
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Empresa altamente especializada con una potente base tecnológica 
multidisciplinar. Aporta soluciones a partir de la generación de patrones 
de comportamiento, inteligencia artificialy la aplicación de algoritmos de la 
física y la matemática para la correcta toma de decisiones y resolucion de 
problemas complejos de la industria financiera a nivel mundial

Provee potentes motores así como consultoria especializada en el manejo de 
Big Data en las áreas de:
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Oficina en Alemania
Tech4Fin Deutschland

Schillerstrasse 20
D-61476 Kronberg

T: +49 6173 324 578
vertrieb-deutschland@tech4fin.com

DDA/2016/ESP/V2

Actualmente, más de 500.000 
facturas vivas se concilian 

utilizando la herramienta FEM

Entre los clientes que utilizan la tecnologia FEM se 
encuentran bancos líderes en paises como España, 

Alemania y Chile

Factoring - FEM, sistema experto para la conciliación de los cobros contra 
facturas.

DDA - Factoring es un motor para explotar los datos de pagos de cedentes 
y deudores que interaccionan con un factor para ganar clientes de buen 
perfil.

Prevención del blanqueo de capitales – FIU-AML, motor de análisis y 
supervisión de los flujos de información enviados por los sujectos obligados 
al organismo supervisor financiero, FIU, a nivel de país.




